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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, mayo ocho (08) de dos mil diecisiete (2017) 

BLANCA DELIA DIAZ CONTRERAS, mediante- apoderada 
judicial, el 10 de febrero de 2017 (fl 36 C-1a inst), 	instauró recurso , 
extraordinario de revisión en contra de la sentencia del 2 de febrero de 2016, 
proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META. 	• 

Estando el asunto para estudio de su admisión, advierte el.  
Despacho que el Tribunal no es el competente funcional para conocer del 
misrho en razón a lo 'estipulado en el inciso 2 del artículo 249 de la Ley 1437 de 
2011- C.P. A. C.A, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Artículo. 249. Competencia. De los recursos de revisión contra las 
sentencias dictadas por las secciones o subsecciones del Consejo de Estado 
conocerá la Sala .Plena de lo Contencioso Administrativo sin exclusión de la 
sección que profirió la decisión. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-450  de 2015. 

De los recursos de revisión contra las sentencias 
ejecutoriadas proferidas por los Tribunales 
Administrativos conocerán las secciones y 
subsecciones del Consejo de Estado según la 
materia. 

De los recursos de revisión contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por 
tos' jueces administrativos conocerán los Tribunales Administrativos. (be 
resalta). 

En este orden de ideas, al estar el recurso de revisión dirigido 
contra una sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, la competencia para conocer de este es del H. CONSEJO DE ESTADO, 
por lo que se dispondrá su remisión. 

Por lo anterior el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRESE que esta Corporación CARECE DE 
COMPETENCIA FUNCIONAL para conocer del presente asunto. 

• SEGUNDO: REMÍTASE por COMPETENCIA el expediente al H. 
CONSEJO DE ESTADO. 

TERCERO.- 	Por 	Secretaría, 	EFECTÚENSE 	las 
DESANOTACIONES pertinentes en el programa Siglo XXI. 
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

u jui~-)  

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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